
 
 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Carrera 10 No. 14 -30/36 Edificio Jaramillo Montoya piso 8  
Correo Electrónico: j60cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

En la fecha indicada, ingresa al despacho el proceso con número de 

radicación 11001310300920230044600, para avocar conocimiento de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJBTA24-63 de fecha 24 de abril de 

2024 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura e informando 

que la parte actora allegó dentro del término el escrito de subsanación.  

   

Señor Juez, sírvase proveer.   

 

 
 

 

 

JENNY ROCIO TELLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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